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La Contraloría Interna del Instituto Electoral de la Ciudad de México informa que en el tercer trimestre de 2020, no se reportan servidores(as) públicos(as) con sanción que haya causado estado.

Artículo 121, fracción XVIII de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México
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